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NOTIFICACIÓN  POR AVISO

ACTO QUE SE Resolución   No.   4503   del   g   de  agosto  de   2021   fíPOR
NOTIFICA MEDIO  DE  LA CUAL SE ORDENA  LA CANCELACIÓN  DE

UN  REGISTRO".

De conformidad  con  lo establecido en el  artículo 69 de la  Ley  1437 de 2011  "Por la cual  se
expide  el  Código  de  Procedimiento Administrativo y de  lo  Contencioso Administrativo",  se
procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR  AVISO  del  siguiente  Acto  Adm¡nistrativo,  en
atención  a  que  en  el  exped¡ente  que  reposa  en  esta  unidad  administrat¡va  de  la  ent¡dad
denominada   "CORPORAClÓN   ARTISTICA   Y  AIVIBIENTAL   PALÜ   -  CORPROACIÓN
PALÜ",   no  se   ha   podido   realizar  la  notificación   personal   al  representante  legal  de   la
entidad mencionada;

Resoluc¡ón 4503
Fecha del acto que se notifica 9 de agosto de 2021
Fecha deI Aviso 6 de septjembre de 2021
Autoridad que lo expide SecretarI-a Jurídica y de Contratación
Recursos que proceden No procede recurso

Se  informa,  que  la  notificación  se  considerará  surtida  al  final¡zar el  día  siguiente  del  retiro
del    aviso,     el    cual    se    publicará    en    la    página    electrónica    de    la    Admin¡stración
Departamental  del Quindío,  y cartelera  ub¡cada en el  pasillo de  la Secretaría Jurídica y de
Contratación del  Departamento del Quindío.

FIJACION:           6 de septiembre de 2021,  a  las O8:00 A.M.
DESFIJAClÓN:      10deseptiembre de 2021,  a  las  5:00 P.M.

Se  publica  con  el  presente  AVISO,  copia  íntegra  de  la  Resolución  No.  4503  del  g  de
agosto  de  2021   f{POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  ORDENA  LA  CANCELAClÓN  DE  UN
REGISTRO ".

Elaboró:  Valentina  López  G.,  Abogado  Contratista -DAJCR.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

dd, -
GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓNN   4505
DE    z9D!,E AGDSTD DE

'fPOR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA CANCELAClÓN DE uN

EL  GOBERNADOR  DEL   DEPARTAMENTO  DEL  QulNDÍO,   en  ejercic¡o  de  'as  facultades
Constltuc¡onales  y  Legales  y  en  espec¡al  las  conferjdas  en  el  ahículo  lO  del  Decreto  1318  de
1988,   ariículo   12O   deI   Decreto   reglamentario  427   de   1996,   Ariíóulo   2 2.1.3.1I   2.2.1.3.3   del
Decre[o único Reglamentario  1066 de 2015 y

REGISTRO."

CONSIDERANDO

A.    Que   la   Ley  22   de   1987,   autorizó   al   F>resl'dente  de   la   Repúbll'ca   para  delegar  en   los
Gobernadores   de   los   Departamentos   y  en   el  Alcalde   May.or  del   D¡str¡to   Especial  de
Bogotá,  la función de  lnspeccjón  y Vigi¡ancia  sobre las  lnstiOtuc,ones de  Utjlidad Común

B.    Que   el   artículo   lO   del   Decreto   Nacional   1318   de   1988,   señala,
GBOosg {aP.a %aO rf3 ñ c%óen ldOoS a3bóri5S:ñ..=:I^; t€o;S:_l;: ¿ nl Oel! OA kc£a idTeg sk= ySoerñadleaI
Bogotá.  la funcifin  ,Ia  a¡=;:-^':T::' ','.':J
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? Oome :tn¿ nd.sOnm#oi!i;arida = :a lóÍ;^'i!:ri:'§p_¿ áf :vL; uEue': ayri :I%I:an: :I aynO eStén somet¡das ai controi J; ¿-í;;e-nt¡dr:J:l,.
s_obre  les _Inst¡tuc¡ones de  u{¡iió:i¡d
en  la ciudad  de  Bogotá,  D.ó. -¿¡¿

"Deléguese   en   los

Pistr¡to  Especial  de
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D.     Que  la  erit,u'ad` sln  ámrpo  de  lucro  '{ÜORPORAClüN ARTISTICA  Y AMBIENTAL  PALÜ -
CÜÍ{PORACION  P,'\Lu",  se  encuentra  vinculada  e'i  la  base  de  datos  deI  Departamento
dtbJI  Qulndi'o,   desc'e  p-"  Ílía   "  de  mayo  de  2016,  siendo  un  Ente  suJ'eto  a  la  lnspección,
Vlgilancia  y  Control  por parte  deI  Departamento del  f..,u¡ric(ío.

E.     Qiue,  una  vez  veriflcado  el  certifi'catio  cle  existLíi`i,¡     y  representación  legal  en  la  base  de

ggt3SR pdoeR+i`ac iCoaNmAaáaTi geTl cCAOT eát:¡üB EdNeTAA[" Él " B CJ!j y_ c:áIR pqólRnÁÍé JIÓSNe piOLteúI,9, pqoureL:;

1T:17  c!e  L`J  'i4   L¿gI=tíacJa   en   la   Cá,ucirci   de  C`,{3m`  ,Tií,  Í'e  Armenia  y  del  Quindío,   bajo  el

c2n:1rÍ: ilfLií1cr :±d¿|2o¿:át::,U£:e±tle lÍ ,"H: y:¥:fc¿_: [tjJ!u": t|J ' caj :Í"sOe rJpeu leudC:O ceolm2pgrodbea ra cb:ll de:

F.QL®  la  persona j`urídica  de  la  enticiari   lCORPÜ±`. `L,  i:jit±  ARTISTICA  Y AIVIBENTAL  PALÜ
-CORPOR+iC¡üN  PALÜ"  Se e,'Gut;i IH   dl'sue!ti-í  `,p,'  c`íi  causal  de  l,qu,dac,ón,  tal  y como se

e\)ilt{enc¡iA        ,  el  certíi'icado  de  exisierirJa  y  re[.)r,-±3iiict    i_-,¡ón  Legal  adjunto.
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En  viftud  de  lo   anterior,   el  Gobermdor  deI   Departamento  del   Qi,¡ndío,   en   ejercicio  de  sus
facultadés constitucionales y !egales,

RESUELVE

ARTICULO  PRIMERO:  ORDENAR  la  CANCELAClÓN  DEL  REGISTRO  de  la  base  de  datos
del  Depariamento  del  Quindío,  de  la  entidad  s¡n  án¡mo  de  lucro  "CORPORAClÓN  ARTISTICA
Y  AMBENTAL  PALÜ   -CORPOFiAC!ÓN   PALÜ",   con   numero   NIT.   900507813  -3  y  con
número de inscripción SO503452.

ARTi¢ULO    SEGUNDO.    Contr`a    la    presente    Resoluc¡ón    procede    el    recurso    de
REPOSIClÓN,  el  cual  deberá  interponerse  en   el  térm¡no  de  d¡ez  (10)  días  hábiles,
contados a partir del día siguiente a  la  notificación  de la  presente  Resolución,  con  el fin
de que se aclare,  modif¡que o revoque esta decisión, de conformidad con lo establecido
en   el   artículo  76   del   Código  de   Proced¡miento  Admin¡strativo  y  de   lo   Contencioso
Ad m¡n¡strativo.

ARTÍCULO TERCERO:  Notifíquese  la  presente  Resolución  aI  Representante  Legal de
la entidad "CORPORACIÓN ARTISTICA Y AMBIENTAL PALÜ -CORPORAClÓN PALU".

ARTICULO  CuARTO:  Una  vez  agotada  la vía  administrativa,  ordenar el  envío  del  expediente
de   la  "CORPOFLACIÓN   ARTISTICA   Y  AMBIENTAL   PALÜ   -  CORPORAClÓN   PALU"   al
archiva central del  Depariamento del Quindío.

ARTICULO QUINTO:  La presente  Resolución rige a  part¡r de la fecha de su exped¡ción.

Dada en Armenia, a los nueve (09) días del mes de agosto de 2021.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

ROBERTO
>JAW¡ LílLLO CÁRDENAS

F Í ol\`.u
GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUl
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Proyectó y elaboró: Valentina LÓpez G. -Abogada Contratista,  DAJCR.
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Revisó: Juan Pablo Téllez Giraldo -Director Asuntos Jurídicos,  Conceptos y Revi

Rev¡sÓ:  Jul¡án  Mauricio Jara  Morales -Secretario Jurl'd¡co y de  Contratación.
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